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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintitrés de agosto de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 03232/INFOEM/IP/RR/2023, 03233/INFOEM/IP/RR/2023 y 03234/INFOEM/IP/RR/2023, promovidos por XXXXXXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De las Solicitudes de Información
[bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk134450646]El veintiséis de abril de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números de expedientes: 01398/TOLUCA/IP/2023, 01397/TOLUCA/IP/2023 y 01396/TOLUCA/IP/2023, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	01398/TOLUCA/IP/2023
	“Requiero me proporcionen todos los oficios que la Unidad de Transparencia envió a los servidores públicos habilitados para convocarlos a la sesión de Comité de Transparencia del 16 de agosto al 19 de noviembre de 2022” (Sic)

	01397/TOLUCA/IP/2023
	“Requiero me proporcionen todos los oficios que la Unidad de Transparencia envió a los servidores públicos habilitados para convocarlos a la sesión de Comité de Transparencia del 16 de agosto al 15 de noviembre de 2022” (Sic)

	01396/TOLUCA/IP/2023
	“Requiero me proporcionen todos los oficios que la Unidad de Transparencia envió a los servidores públicos habilitados para convocarlos a la sesión de Comité de Transparencia del mes de enero de 2022.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimientos del Sujeto Obligado 
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiséis de abril de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar las solicitudes de Acceso a la Información Pública con número de folio : 01398/TOLUCA/IP/2023, 01397/TOLUCA/IP/2023 y 01396/TOLUCA/IP/2023; tal y como, se aprecia en las imágenes siguientes:
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III. Prórroga
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por EL RECURRENTE, advirtiendo que dicha prórroga cumple con lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IV. Respuestas del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, de los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se advierte que el treinta de mayo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

	[bookmark: _Hlk134454291]Número de Solicitud
	Respuesta 
	Documentos Adjuntos 

	01398/TOLUCA/IP/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01398/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexos. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
	“ACTA_o.pdf” Acta de la cuarta sesión ordinaria 2022 del comité de transparencia mediante la cual se advierte como punto 3 del orden del día la presentación y aprobación de la excepción para sesionar ordinaria y/o extraordinariamente de manera presencial el Comité de Transparencia con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud.

Cabe destacar que dentro del cuerpo del Acta se advierten las razones y motivos para SESIONAR A DISTANCIA, es decir, mediante plataformas digitales, destacando que en ningún momento se encuentran argumentos referentes a la información solicitada por el recurrente.

“1398.pdf” documento signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual en lo medular informa lo siguiente:  mediante el cual en lo medular informa lo siguiente: 

“se anexan al presente los oficios de convocatoria del Comité de Transparencia correspondientes al mes de octubre al 19 de  noviembre de 2022. 

Es importante informar que por lo que hace a los oficios de convocatoria del 16 de agosto al 31 del mismo mes de 2022, no se cuenta con la información por no haberse generado…”

“CONV NOV Y OCTUBRE_o.pdf” archivo que consta de 276 fojas que contienen las convocatorias a que hace referencia el Sujeto Obligado en el archivo “1398.pdf”

	01397/TOLUCA/IP/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01397/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexos. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
	“ACTA_o.pdf” Acta de la cuarta sesión ordinaria 2022 del comité de transparencia mediante la cual se advierte como punto 3 del orden del día la presentación y aprobación de la excepción para sesionar ordinaria y/o extraordinariamente de manera presencial el Comité de Transparencia con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud.

Cabe destacar que dentro del cuerpo del Acta se advierten las razones y motivos para SESIONAR A DISTANCIA, es decir, mediante plataformas digitales, destacando que en ningún momento se encuentran argumentos referentes a la información solicitada por el recurrente.

“1397.pdf” documento signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual en lo medular informa lo siguiente:  mediante el cual en lo medular informa lo siguiente: 

“me permito anexar al presente los oficios de convocatoria del Comité de Transparencia del mes de octubre y noviembre del año 2022, con lo que se atiende la solicitud en mérito. 

Por lo que hace del 16 de agosto al 31 de agosto del año 2022, se informa que no se cuenta con la información por no haberse generado…”

“NOV Y OCT_o.pdf” archivo que consta de 258 fojas que contienen las convocatorias a que hace referencia el Sujeto Obligado en el archivo “1398.pdf”

	01396/TOLUCA/IP/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01396/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
	“ACTA_o.pdf” Acta de la cuarta sesión ordinaria 2022 del comité de transparencia mediante la cual se advierte como punto 3 del orden del día la presentación y aprobación de la excepción para sesionar ordinaria y/o extraordinariamente de manera presencial el Comité de Transparencia con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud.

Cabe destacar que dentro del cuerpo del Acta se advierten las razones y motivos para SESIONAR A DISTANCIA, es decir, mediante plataformas digitales, destacando que en ningún momento se encuentran argumentos referentes a la información solicitada por el recurrente.

“1396.pdf” documento signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual en lo medular informa lo siguiente:  mediante el cual en lo medular informa lo siguiente: 

“se informa que no se cuenta con oficios de convocatoria del mes de enero de año 2022, por no haberla generado…”



V. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk134455891][bookmark: _Hlk134455914]Inconforme con las respuestas, el ocho de junio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, a los que se les asignaron los números de expedientes 3232/INFOEM/IP/RR/2023, 3233/INFOEM/IP/RR/2023 y 3234/INFOEM/IP/RR/2023, en los que señaló sus razones o motivos de inconformidad en los términos siguientes:

	[bookmark: _Hlk134456574]Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado 
	Razones o Motivos de Inconformidad

	3232/INFOEM/IP/RR/2023
	“El Sujeto Obligado me informa que aprobó mediante sesión ordinaria la excepción de no sesionar de manera presencial ni por escrito el Comité de Transparencia, argumentando que por motivos de la Pandemia SARS COVID 2, pero no entrega evidencias de que lo haya hecho por otro medio, con lo cual no colma la respuesta a mi solicitud, ya que la Titular de la Unidad de Transparencia desde que tomó el cargo, ella por sí sola aprueba, modifica y revoca todas las determinaciones de dicho Comité, sin la opinión de los demás integrantes, ya que miente al decir que se reunió en sesión sea ordinaria o extraordinaria, sin aportar alguna evidencia que así lo constate, violentando el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, usurpando las funciones, facultades y atribuciones que le corresponden a un cuerpo colegiado como lo señala la ley en la materia y no a una sola persona, como es su caso.” (Sic)
	“El Sujeto Obligado me informa que aprobó mediante sesión ordinaria la excepción de no sesionar de manera presencial ni por escrito el Comité de Transparencia, argumentando que por motivos de la Pandemia SARS COVID 2, pero no entrega evidencias de que lo haya hecho por otro medio, con lo cual no colma la respuesta a mi solicitud, ya que la Titular de la Unidad de Transparencia desde que tomó el cargo, ella por sí sola aprueba, modifica y revoca todas las determinaciones de dicho Comité, sin la opinión de los demás integrantes, ya que miente al decir que se reunió en sesión sea ordinaria o extraordinaria, sin aportar alguna evidencia que así lo constate, violentando el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, usurpando las funciones, facultades y atribuciones que le corresponden a un cuerpo colegiado como lo señala la ley en la materia y no a una sola persona, como es su caso.”  (Sic)

	3233/INFOEM/IP/RR/2023
	“El Sujeto Obligado me informa que aprobó mediante sesión ordinaria la excepción de no sesionar de manera presencial ni por escrito el Comité de Transparencia, argumentando que por motivos de la Pandemia SARS COVID 2, pero no entrega evidencias de que lo haya hecho por otro medio, con lo cual no colma la respuesta a mi solicitud, ya que la Titular de la Unidad de Transparencia desde que tomó el cargo, ella por sí sola aprueba, modifica y revoca todas las determinaciones de dicho Comité, sin la opinión de los demás integrantes, ya que miente al decir que se reunió en sesión sea ordinaria o extraordinaria, sin aportar alguna evidencia que así lo constate, violentando el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, usurpando las funciones, facultades y atribuciones que le corresponden a un cuerpo colegiado como lo señala la ley en la materia y no a una sola persona, como es su caso.” (Sic)
	“El Sujeto Obligado me informa que aprobó mediante sesión ordinaria la excepción de no sesionar de manera presencial ni por escrito el Comité de Transparencia, argumentando que por motivos de la Pandemia SARS COVID 2, pero no entrega evidencias de que lo haya hecho por otro medio, con lo cual no colma la respuesta a mi solicitud, ya que la Titular de la Unidad de Transparencia desde que tomó el cargo, ella por sí sola aprueba, modifica y revoca todas las determinaciones de dicho Comité, sin la opinión de los demás integrantes, ya que miente al decir que se reunió en sesión sea ordinaria o extraordinaria, sin aportar alguna evidencia que así lo constate, violentando el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, usurpando las funciones, facultades y atribuciones que le corresponden a un cuerpo colegiado como lo señala la ley en la materia y no a una sola persona, como es su caso.”(Sic).”

	3234/INFOEM/IP/RR/2023
	“El Sujeto Obligado me informa que aprobó mediante sesión ordinaria la excepción de no sesionar de manera presencial ni por escrito el Comité de Transparencia, argumentando que por motivos de la Pandemia SARS COVID 2, pero no entrega evidencias de que lo haya hecho por otro medio, con lo cual no colma la respuesta a mi solicitud, ya que la Titular de la Unidad de Transparencia desde que tomó el cargo, ella por sí sola aprueba, modifica y revoca todas las determinaciones de dicho Comité, sin la opinión de los demás integrantes, ya que miente al decir que se reunió en sesión sea ordinaria o extraordinaria, sin aportar alguna evidencia que así lo constate, violentando el artículo 45, 46 y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, usurpando las funciones, facultades y atribuciones que le corresponden a un cuerpo colegiado como lo señala la ley en la materia y no a una sola persona, como es su caso..” (Sic)
	“El Sujeto Obligado me informa que aprobó mediante sesión ordinaria la excepción de no sesionar de manera presencial ni por escrito el Comité de Transparencia, argumentando que por motivos de la Pandemia SARS COVID 2, pero no entrega evidencias de que lo haya hecho por otro medio, con lo cual no colma la respuesta a mi solicitud, ya que la Titular de la Unidad de Transparencia desde que tomó el cargo, ella por sí sola aprueba, modifica y revoca todas las determinaciones de dicho Comité, sin la opinión de los demás integrantes, ya que miente al decir que se reunió en sesión sea ordinaria o extraordinaria, sin aportar alguna evidencia que así lo constate, violentando el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, usurpando las funciones, facultades y atribuciones que le corresponden a un cuerpo colegiado como lo señala la ley en la materia y no a una sola persona, como es su caso..”



VI. Del turno del Recurso de Revisión
El ocho de junio de dos mil veintitrés, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 3232/INFOEM/IP/RR/2023 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, el Recurso de Revisión 3233/INFOEM/IP/RR/2023 a la Comisionada María del Rosario Mejía y finalmente el Recurso de Revisión 3234/INFOEM/IP/RR/2023 a la Comisionada Guadalupe Ramírez a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que en fechas doce, trece y quince de junio de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Manifestaciones
Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, así como no presentó pruebas o alegatos, por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados en fechas veintiuno, veintidós y veintiséis de junio de dos mil veintitrés tal y como se puede apreciar en las imágenes que a continuación se insertan:  
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De lo anterior, se advierte que el seis de julio de dos mil veintitrés, se pusieron a la vista del RECURRENTE los Informes Justificados correspondientes, los cuales constan de los archivos electrónicos siguientes:
· “RR3232.pdf”, “RR3233.pdf” y “RR3234.pdf” de cuyo contenido se advierte que los tres archivos son símiles y mediante los cuales el Sujeto Obligado en lo medular ratifica sus respuestas.

c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Vigésima Tercera  Sesión Ordinaria determinó mediante acuerdo de fecha veintidós de junio de dos mil veintitrés acumular los Recursos de Revisión 3232/INFOEM/IP/RR/2023, 3233/INFOEM/IP/RR/2023 y 3234/INFOEM/IP/RR/2023, para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes de mérito, el veintidós de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _Hlk132283567]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII, 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública el treinta de mayo de dos mil veintitrés; por lo que, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del  treinta y uno de mayo al veinte de junio de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de junio de dos mil veintitrés por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si los Recurso de Revisión que nos ocupan, se presentaron el ocho de junio de dos mil veintitrés estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.
CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 
QUINTO. Procedibilidad. 
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 
 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:
“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Toluca, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

Ahora bien, debemos recordar que EL RECURRENTE en las solicitudes de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	01398/TOLUCA/IP/2023
	“Requiero me proporcionen todos los oficios que la Unidad de Transparencia envió a los servidores públicos habilitados para convocarlos a la sesión de Comité de Transparencia del 16 de agosto al 19 de noviembre de 2022” (Sic)

	01397/TOLUCA/IP/2023
	“Requiero me proporcionen todos los oficios que la Unidad de Transparencia envió a los servidores públicos habilitados para convocarlos a la sesión de Comité de Transparencia del 16 de agosto al 15 de noviembre de 2022” (Sic)

	01396/TOLUCA/IP/2023
	“Requiero me proporcionen todos los oficios que la Unidad de Transparencia envió a los servidores públicos habilitados para convocarlos a la sesión de Comité de Transparencia del mes de enero de 2022.” (Sic)






Ante tal situación EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

	Número de Solicitud
	Respuesta 
	Documentos Adjuntos 

	01398/TOLUCA/IP/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01398/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexos. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
	“ACTA_o.pdf” Acta de la cuarta sesión ordinaria 2022 del comité de transparencia mediante la cual se advierte como punto 3 del orden del día la presentación y aprobación de la excepción para sesionar ordinaria y/o extraordinariamente de manera presencial el Comité de Transparencia con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud.

Cabe destacar que dentro del cuerpo del Acta se advierten las razones y motivos para SESIONAR A DISTANCIA, es decir, mediante plataformas digitales, destacando que en ningún momento se encuentran argumentos referentes a la información solicitada por el recurrente.

“1398.pdf” documento signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual en lo medular informa lo siguiente:  mediante el cual en lo medular informa lo siguiente: 

“se anexan al presente los oficios de convocatoria del Comité de Transparencia correspondientes al mes de octubre al 19 de  noviembre de 2022. 

Es importante informar que por lo que hace a los oficios de convocatoria del 16 de agosto al 31 del mismo mes de 2022, no se cuenta con la información por no haberse generado…”

“CONV NOV Y OCTUBRE_o.pdf” archivo que consta de 276 fojas que contienen las convocatorias a que hace referencia el Sujeto Obligado en el archivo “1398.pdf”

	01397/TOLUCA/IP/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01397/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexos. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
	“ACTA_o.pdf” Acta de la cuarta sesión ordinaria 2022 del comité de transparencia mediante la cual se advierte como punto 3 del orden del día la presentación y aprobación de la excepción para sesionar ordinaria y/o extraordinariamente de manera presencial el Comité de Transparencia con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud.

Cabe destacar que dentro del cuerpo del Acta se advierten las razones y motivos para SESIONAR A DISTANCIA, es decir, mediante plataformas digitales, destacando que en ningún momento se encuentran argumentos referentes a la información solicitada por el recurrente.

“1397.pdf” documento signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual en lo medular informa lo siguiente:  mediante el cual en lo medular informa lo siguiente: 

“me permito anexar al presente los oficios de convocatoria del Comité de Transparencia del mes de octubre y noviembre del año 2022, con lo que se atiende la solicitud en mérito. 

Por lo que hace del 16 de agosto al 31 de agosto del año 2022, se informa que no se cuenta con la información por no haberse generado…”

“NOV Y OCT_o.pdf” archivo que consta de 258 fojas que contienen las convocatorias a que hace referencia el Sujeto Obligado en el archivo “1398.pdf”

	01396/TOLUCA/IP/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01396/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
	“ACTA_o.pdf” Acta de la cuarta sesión ordinaria 2022 del comité de transparencia mediante la cual se advierte como punto 3 del orden del día la presentación y aprobación de la excepción para sesionar ordinaria y/o extraordinariamente de manera presencial el Comité de Transparencia con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud.

Cabe destacar que dentro del cuerpo del Acta se advierten las razones y motivos para SESIONAR A DISTANCIA, es decir, mediante plataformas digitales, destacando que en ningún momento se encuentran argumentos referentes a la información solicitada por el recurrente.

“1396.pdf” documento signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual en lo medular informa lo siguiente:  mediante el cual en lo medular informa lo siguiente: 

“se informa que no se cuenta con oficios de convocatoria del mes de enero de año 2022, por no haberla generado…”



En un acto posterior EL RECURRENTE interpuso los presentes medios de defensa inconformándose de lo siguiente:

	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado 
	Razones o Motivos de Inconformidad

	3232/INFOEM/IP/RR/2023
	“El Sujeto Obligado me informa que aprobó mediante sesión ordinaria la excepción de no sesionar de manera presencial ni por escrito el Comité de Transparencia, argumentando que por motivos de la Pandemia SARS COVID 2, pero no entrega evidencias de que lo haya hecho por otro medio, con lo cual no colma la respuesta a mi solicitud, ya que la Titular de la Unidad de Transparencia desde que tomó el cargo, ella por sí sola aprueba, modifica y revoca todas las determinaciones de dicho Comité, sin la opinión de los demás integrantes, ya que miente al decir que se reunió en sesión sea ordinaria o extraordinaria, sin aportar alguna evidencia que así lo constate, violentando el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, usurpando las funciones, facultades y atribuciones que le corresponden a un cuerpo colegiado como lo señala la ley en la materia y no a una sola persona, como es su caso.” (Sic)
	“El Sujeto Obligado me informa que aprobó mediante sesión ordinaria la excepción de no sesionar de manera presencial ni por escrito el Comité de Transparencia, argumentando que por motivos de la Pandemia SARS COVID 2, pero no entrega evidencias de que lo haya hecho por otro medio, con lo cual no colma la respuesta a mi solicitud, ya que la Titular de la Unidad de Transparencia desde que tomó el cargo, ella por sí sola aprueba, modifica y revoca todas las determinaciones de dicho Comité, sin la opinión de los demás integrantes, ya que miente al decir que se reunió en sesión sea ordinaria o extraordinaria, sin aportar alguna evidencia que así lo constate, violentando el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, usurpando las funciones, facultades y atribuciones que le corresponden a un cuerpo colegiado como lo señala la ley en la materia y no a una sola persona, como es su caso.”  (Sic)

	3233/INFOEM/IP/RR/2023
	“El Sujeto Obligado me informa que aprobó mediante sesión ordinaria la excepción de no sesionar de manera presencial ni por escrito el Comité de Transparencia, argumentando que por motivos de la Pandemia SARS COVID 2, pero no entrega evidencias de que lo haya hecho por otro medio, con lo cual no colma la respuesta a mi solicitud, ya que la Titular de la Unidad de Transparencia desde que tomó el cargo, ella por sí sola aprueba, modifica y revoca todas las determinaciones de dicho Comité, sin la opinión de los demás integrantes, ya que miente al decir que se reunió en sesión sea ordinaria o extraordinaria, sin aportar alguna evidencia que así lo constate, violentando el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, usurpando las funciones, facultades y atribuciones que le corresponden a un cuerpo colegiado como lo señala la ley en la materia y no a una sola persona, como es su caso.” (Sic)
	“El Sujeto Obligado me informa que aprobó mediante sesión ordinaria la excepción de no sesionar de manera presencial ni por escrito el Comité de Transparencia, argumentando que por motivos de la Pandemia SARS COVID 2, pero no entrega evidencias de que lo haya hecho por otro medio, con lo cual no colma la respuesta a mi solicitud, ya que la Titular de la Unidad de Transparencia desde que tomó el cargo, ella por sí sola aprueba, modifica y revoca todas las determinaciones de dicho Comité, sin la opinión de los demás integrantes, ya que miente al decir que se reunió en sesión sea ordinaria o extraordinaria, sin aportar alguna evidencia que así lo constate, violentando el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, usurpando las funciones, facultades y atribuciones que le corresponden a un cuerpo colegiado como lo señala la ley en la materia y no a una sola persona, como es su caso.”(Sic).”

	3234/INFOEM/IP/RR/2023
	“El Sujeto Obligado me informa que aprobó mediante sesión ordinaria la excepción de no sesionar de manera presencial ni por escrito el Comité de Transparencia, argumentando que por motivos de la Pandemia SARS COVID 2, pero no entrega evidencias de que lo haya hecho por otro medio, con lo cual no colma la respuesta a mi solicitud, ya que la Titular de la Unidad de Transparencia desde que tomó el cargo, ella por sí sola aprueba, modifica y revoca todas las determinaciones de dicho Comité, sin la opinión de los demás integrantes, ya que miente al decir que se reunió en sesión sea ordinaria o extraordinaria, sin aportar alguna evidencia que así lo constate, violentando el artículo 45, 46 y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, usurpando las funciones, facultades y atribuciones que le corresponden a un cuerpo colegiado como lo señala la ley en la materia y no a una sola persona, como es su caso..” (Sic)
	“El Sujeto Obligado me informa que aprobó mediante sesión ordinaria la excepción de no sesionar de manera presencial ni por escrito el Comité de Transparencia, argumentando que por motivos de la Pandemia SARS COVID 2, pero no entrega evidencias de que lo haya hecho por otro medio, con lo cual no colma la respuesta a mi solicitud, ya que la Titular de la Unidad de Transparencia desde que tomó el cargo, ella por sí sola aprueba, modifica y revoca todas las determinaciones de dicho Comité, sin la opinión de los demás integrantes, ya que miente al decir que se reunió en sesión sea ordinaria o extraordinaria, sin aportar alguna evidencia que así lo constate, violentando el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, usurpando las funciones, facultades y atribuciones que le corresponden a un cuerpo colegiado como lo señala la ley en la materia y no a una sola persona, como es su caso..”



Posteriormente, mediante Informes Justificados el SUJETO OBLIGADO en lo medular ratificó sus respuestas.

Hasta lo aquí expuesto tenemos que la litis del presente medio de defesa se va a centrar en la pretensión del particular, respecto de conocer:

Todos los oficios que la Unidad de Transparencia envió a los servidores públicos habilitados para convocarlos a la sesión de Comité de Transparencia del 16 de agosto al 31 de agosto y enero de 2022 ello en razón de que por lo que hace a los oficios mediante los cuales se convocó a los integrantes del Comité de Transparencia del primero al 19 de noviembre si fueron entregados y no fueron objeto de impugnación por parte del RECURRENTE.
Ante tal situación EL RECURRENTE únicamente se adolece respecto al argumento vertido por el SUJETO OBLIGADO respecto a las fechas en que argumenta no se generó la información solicitada.
Por tal circunstancia, no se hará pronunciamiento sobre la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO por no ser materia de impugnación, lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el Recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto, o como fue en el caso que nos ocupa, la omisión de exposición de motivos de inconformidad mismos que no fueron vertidos en su totalidad dentro del formato de Recurso de Revisión. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Para mayor precisión a lo aquí expuesto, lo anterior guarda relación toda vez que en el caso de que EL RECURRENTE no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Situación, que se robustece con el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido y a todo lo antes expuesto, este Órgano Garante no entra al análisis de las partes de la respuesta del SUJETO OBLIGADO que no fueron impugnadas por EL RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información solicitada consistente en la entrega de los oficios de convocatoria del primero al diecinueve de noviembre de dos mil veintitrés.
En consecuencia, el estudio únicamente se realizará respecto a los periodos en que no se generó la información solicitada.
Es menester señalar que EL SUJETO OBLIGADO al momento de responder y enviar parte de la información asume contar con la información y que la genera, posee, recopila, maneja, archiva, conserva o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público y proporcionar la información que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Del precepto anterior se obvia la competencia del SUJETO OBLIGADO de generar, poseer, recopilar, archivar, manejar, conservar o administrar la información, puesto que al entregar la misma se obvia que existe fuente obligacional para generarla, poseerla, archivarla, manejarla, recopilarla o administrarla.

Es necesario señalar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Es así que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó a los servidores públicos habilitados que estimo pertinente a fin de colmar la solicitud de acceso a la información

De lo anterior, se puede advierte que el titular de la Unidad de Transparencia cumplió la normatividad aplicable a la materia, puesto que turno la solicitud al servidor público habilitado y dio respuesta a la solicitud de acceso a la información.
Ahora bien es de señalar que mediante respuesta primigenia se aclaró que por lo que hace a la información del 16 al 31 de agosto y enero de 2022 estas no fueron generadas en razón de que las sesiones se desahogaron vía remota por la pandemia tal como se aprecia a continuación:
 [image: ]
[image: ]
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En ese contexto, este Órgano Garante al realizar el análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se concluye que por lo que hace a los oficios en mérito si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO argumenta que éstas sesiones se desarrollaron de manera virtual, también lo es que no existe impedimento de que dicha celebración virtual impidiera se generara la información, lo anterior cobra sentido con lo estipulado por el artículo 47 de la Ley en la Materia que a la letra señala:

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad.

A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida. 

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información. 

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto. Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.  

Hasta aquí tenemos que existe una obligación clara para generar la información que se está solicitando destacando que no necesariamente puede generarse la misma de manera física, ello en razón de que como lo argumenta el SUJETO OBLIGADO las sesiones se celebraron de manera virtual, es decir, no exime de que la información se genere en otro medio el cual si debe ser entregado al RECURRENTE, por lo que de actualizarse el supuesto en el que, no se localice documento alguno en el que se advierta la información solicitada, lo procedente sería emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza a la parte recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
1. La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
1. En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que, de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al RECURRENTE a través del o los documentos fuente.
1. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al RECURRENTE y a este Pleno.
1. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los Sujetos Obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimos tercero y trigésimos cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 03232/INFOEM/IP/RR/2023, 03233/INFOEM/IP/RR/2023 y 03234/INFOEM/IP/RR/2023 en términos del considerando SEXTO.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO, para que en términos del Considerando SEXTO haga entrega al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. Oficios de convocatoria que la Unidad de Transparencia envió a los servidores públicos habilitados para convocarlos a la sesión de Comité de Transparencia del mes de enero de dos mil veintidós, así como del 16 al 31 de agosto de 2022

En el supuesto de que la información ordenada no obre en sus archivos, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/JMMO
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Es imperante informar que por lo que hace a los oficios de convocatoria del 16 de agosto al
31 del mismo mes de 2022, no se cuenta con la informacién por no haberla
generado, poseido o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesion
Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
Administracién 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del afio dos mil
veintidés, se aprobé la excepcion para sesionar las Sesiones ordinarias y/o
extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el
objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantesy en su
caso de los Servidores Pablicos Habilitados debido a las causas generadas por
la Pandemia del Virus SARS-Cov-02 “COVID-19", por lo que se aprobé la
excepcion de manera fundada y motivada, en tal virtud se anexa el Acta de
Sesién para pronta referencia.
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pronta referenci
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Por lo que hace del 16 de agosto al 31 de agosto del afio 2022, se informa que no
se cuenta con la informacion por no haberla generado, poseido o administrado
en virtud que mediante la Cuarta Sesién Ordinaria 2022 del Comité de
Transparencia del Municipio de Toluca Administracion 20222024, de fecha
veintiuno de enero del afio dos mil veintids, se aprobé la excepcién para
sesionar de manera presencial la Sesiones ordinarias y/o extraordinarias del
Comité de Transparencia esto con el objeto de garantizar las medidas de
seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los Servidores Publicos
Habilitados debido a las causas generadas por la Pandemia del Virus SARS-Cov-
02 "COVID-19", por lo que se aprobé la excepcion de manera fundada y
motivada, en tal virtud se anexa el Acta de Sesion para pronta referencia.




image1.png
Tumos. Respuestas

———— =T = Folo e Respussta = Archivos Adgntos
Leeno.
ps ACTA opat
L [T — pe
e S Nov Y OCTUBRE o et

ACActaracién  ARC Respuesta Aclaracién por el Ciudadano  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizads PR - Prérroga Rechazada.




image2.png
Folio del Tumo

Texto  ArchivosAduntos  Edo.  Fecha Folio de Respussta
ps
PA 005023 ewsmowcARRSRsPRMT

AC Actaracién  ARC Respuesta Aclaracién por el Ciudadano P - Prérroga Solicitada

Texto ‘Archivos Adjuntos

IACTA.o.pat
NOV ¥ OCT_o.par
1357 pat.

PA-Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada.




image10.jpeg




image11.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




